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ACUERDO DE. CONCEJOMUNICIPAL N" 228-2O22-MDSM/HRVA

San Marcos, 27 de Setiembre de 2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANMARCOS

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha 27 de Setiembre de 2022;

CONSIDERANDO:

0ue, de conformidad con to dispuesto en et arteto 194 de ta consueta naaaaejeritos@oterostocates
gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, !á)uqJ rci'~éq"én)djaj:últa.'ijf
ejerceractos administrativosy de administración; -hl $?]

:
Que, en su Sesión Ordinaria de fecha 27 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, analizó el INFORMEN° 717-.'

2022/GM/MDSM_presentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal- de esta Entidad, quien solicita;
que se apruebe la idea de inversión: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCELARIOCONUN SISTEMA DE RIEGO
TECNIFICADO DE TOMA PUQUIO DEL SECTOR CUTA DEL CENTRO POBLADO CHALLHUAVACO,DISTRITODESAN MARCOS­
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", a fin de dar inicio a la fase deformulación y evaluación de la idea de

inversión;

Que, mediante INFORME Nº 376-2022-MDSM/OPMI-NCFF, el jefe de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones- OPMI, remite el sustento de cierre de brechas de idea de inversión sobre: : "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA A
NIVEL PARCELAR/O CON UN SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO DE TOMA PUQUIO DEL SECTOR CUTA DEL CENTRO POBLADO
CHALLHUAYACO, DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH";

Que, mediante Informe Legal N° 1448-2022-GAJ/MDSM, el Gerente de Asesoría jurídica OPINA que normativamente
resulta viable intervenir mediante idea de inversión sobre:: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCELAR/O CON
UN SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO DE TOMA PUQUIO DEL SECTOR CUTA DEL CENTRO POBLADO CHALLHUAYACO,
DISTRITO DE SANMARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", a fin de dar inicio a lafase deformulación

y evaluación de la idea de inversión;

Que, en su Sesión Ordinaria de fecha 27 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, luego de una deliberación y
con el voto de los Señores Regidores Amalia Jovita Espinoza Ramírez, Santiago Marino MedinaDionicio, Máxima Olinda
Abarca Anaya y el Sr. Hugo Manolo Vargas Arce ACORDARON por unanimidad aprobar la idea de inversión: "CREACIÓN DEL
SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCELAR/O CON UN SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO DE TOMA PUQUIO DEL SECTOR CUTA
DEL CENTRO POBLADO CHALLHUAYACO, DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE

ANCASH", a fin de dar inicio a la fase deformulación y evaluación de la idea de inversión;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA YEN USO DELAS FACULTADES
CONFERIDAS EN LA LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES LEYN27972, CONTANDO CON EL VOTO UNÁNIME DE,

LOS SEÑORES REGIDORES:

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la idea de inversión: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA A NIVEL PARCELARIO

CON UN SISTEMA DE RIEGO TECNlFICADO DE TOMA PUQUIO DEL SECTOR CUTA DEL CENTRO POBLADO CHALLHUAYACO,
DISTRITO DE SANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", a fin de dar inicio a lafase deformulación

y evaluación de la idea de inversión.
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Distrito/ de

San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo.
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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